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El Ayuntamiento de Castellón controla la recogida y adopción de animales a través de Servican 
 
 
El Ayuntamiento de Castellón, a través de la empresa Servican a la que se le ha adjudicado el servicio 
para los próximos diez meses, controla la recogida y adopción de animales avalado por los informes 
favorables sobre dicha empresa de los servicios técnicos municipales, según ha anunciado el concejal 
de Sanidad, Enric Nomdedéu, en la rueda de prensa que ha tenido lugar esta mañana y en la que también 
han participado Carlos Arreo, adjunto a dirección de Servican, y Elisenda Mir, coordinadora de las campañas de 
Servican.  
 
De esta forma, la empresa realiza un seguimiento controlado e identifica de forma pormenorizada a todos los 
animales que lleguen a sus instalaciones. Según ha explicado Nomdedéu, Servican cumple con todos los 
requisitos que marca la ordenanza municipal en concepto de recogida de animales y tiene unas 
instalaciones de 10.000 metros cuadrados con el fin de cubrir las necesidades del consistorio con respecto a la 
prestación de este servicio y para favorecer las adopciones de animales por parte de los ciudadanos.  
 
A este respecto, Arreo ha explicado que el no abandono de animales ha incrementado un 45% en los últimos 
meses y que durante este año se han adoptado a 550 animales. Al tratarse de un centro especializado, según 
ha explicado Elisenda Mir, se han programado campañas de sensibilización y se ha habilitado un horario 
especial durante estas fiestas de Navidad –de 9.00 a 14.00 y de 16.00 a 19.00 horas- por si los castellonenses 
optan por dejar a su mascota en esta instalaciones durante unas horas. Además, los responsables de Servican 
han hecho un llamamiento a la población con mascota que apueste por el microchip en los animales con el fin 
de facilitar su identificación.  
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